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El gobierno ha recrudecido su posición en contra de los derechos de Lesbianas, 
Gays, Personas Trans, Bisexuales e Intersexuales (LGTBI), tanto en espacios in-
ternacionales de derechos humanos como en el ámbito nacional por la falta de 
LPSOHPHQWDFLµQ� GH� SRO¯WLFDV� S¼EOLFDV�� (O� JRELHUQR� DVLPLOD� HO� GLVFXUVR� GH� RGLR�
promovido por sectores ultraconservadores, anti-derechos o fundamentalistas 
FDWµOLFRV�\�HYDQJ«OLFRV�\�OR�FRQYLHUWH�HQ�SRO¯WLFDV�S¼EOLFDV��JHQHUDQGR�XQ�JUDQ�UH-

troceso en términos de ejercitar y efectivizar los derechos humanos. 

Rosa Posa Guinea, Carolina Robledo desh
aireana grupo por los dereChos de las lesbianas1

Erwing Augsten Szokol
mansión 108

Yren Rotela
panambí, asoCiaCión de traVestis transexuales y transgéneros del paraguay

1 Agradecemos la información aportada por Centro de Denuncias de VIH-Sida y Derechos Humanos y la colaboración de 
Judith Grenno y Camila Zabala en la recolección de información.
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Introducción

El título de este artículo es el lema de la 14a marcha por los derechos LGTBI, 
ÍÜ��×ÜåÁ�µÜ©�Î��¼�žÒÜ¼�¯Â¼į��µ�Ąā����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈĮ�žÜ¼ÍÜ��µ��Î�¨�Î�¼�¯��
al terrorismo de Estado pueda parecer exagerada, desde la coalición LGTBIă 
del Paraguay se consideró que desde el gobierno actual se ejecutan acciones 
propias de los estados autoritarios y terroristas, como por ejemplo: condenar 
a personas sin pruebas, impedir el acceso a los derechos de un sector de la 
población, no investigar asesinatos de mujeres trans, impedir que las lesbia-
nas privadas de libertad tengan derechosĄ, matar a personas de un partido de 
oposición, detener arbitrariamente a jóvenes gays en el espacio público, entre 
otras violaciones. 

�¼�ăāĂĈį�Ò���Á¼ÒÁµ¯���µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼��¼×¯��Î��ÁÒ����>+a�2���µ�©Á�¯�Î¼Á������Î-
tes. En el informe anterior se señalaron algunos avances en resoluciones4 o 
»��¯��Ò� ¨�åÁÎ��µ�Ò�ÍÜ��¼Á� Ò�� �Ü»ÌµǞ�¼� Ł�¨ÎĮ�žÜ©Ò×�¼į�VÁÒ��ì�XÁ×�µ�į� ăāĂćĭ�
ĊĈŅĊĉłĮ��Ò×���ÀÁ�ì��¼Á�ÍÜ����¼¯¼©Ü¼���Ü������ÍÜ��µ��Ý¼¯���ÌÁµǞ×¯���ÌÝ�µ¯��į�
frente a los derechos de LGTBI, es la negación.

En los portales webs de las instituciones públicas, no se encuentra ni la Re-
ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĈąąĺĂć���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����4ÜÒ×¯�¯�į�ÍÜ���Ò×��µ����Ü¼�ÌÎÁ×Á�ÁµÁ����
atención a persona trans privada de libertad, ni la “Guía básica para la aten-
ción primaria a mujeres en situación de violencia”5 del Ministerio de la Mujer. 
a�»ÌÁ�Á��Ò×�� µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ćĊĆĺăāĂćį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����\�µÜ��VÝ�µ¯���ì�
Bienestar Social (MSPBS), que establece el uso del nombre social de las per-
sonas trans en los servicios de salud, ni el reglamento para el funcionamiento 
de visitas privadas en los establecimientos penitenciarios del país, aprobada 
�Ò×��Ýµ×¯»��ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĈăĺăāĂăĮ�FÁ�Ò���Á¼Á��¼�µ�Ò�Î�ñÁ¼�Ò�ÍÜ��¨Ü¼��-
»�¼×�¼�µÁÒ�å��ǞÁÒ����¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼į�¼¯�ÍÜ���Ò×Á�¼���Ò�Î¯�»�¼×��Ò¯©¼¯õÍÜ��ÍÜ��
las normas mencionadas no se encuentran vigentes, pero todo indica que hay 
Ü¼��»Ì�ÀÁ�»�¼¯õ�Ò×Á��¼�Á�Üµ×�Îį�ì�ÌÁÎ��Á¼Ò¯©Ü¯�¼×�į��¼Üµ�Îį�×Á�Á��å�¼������
los derechos para LGTBI, por minúsculo que sea. Esto es congruente con la 

2 La Coalición LGTBI del Paraguay está formada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; La Mansión 108; 
Panambí, asociación de travestis, transexuales y transgéneros del Paraguay; Somos Pytyvohára; Unes, Unidas en la 
Esperanza; Fundación Vencer; Las Ramonas; Unidos por el Arco Iris; Ñepyru; Escalando; Transitar; Todo Mejora y activistas 
independientes. 

�� 6H�UHȑHUH�DO�GHUHFKR�D�OD�YLVLWD�¯QWLPD��
�� 5HVROXFLµQ�1|�������GHO�0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD��ǘ5HJODPHQWR�SDUD�HO�)XQFLRQDPLHQWR�GHO�%HQHȑFLR�GH�ODV�9LVLWDV�3ULYDGDV�

en los Establecimientos Penitenciarios del País”. Resolución Nº 744/16 del Ministerio de Justicia: Protocolo de Atención a 
Personas Trans Privadas de Libertad. Resolución Nº 695/16 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social que dispone la 
utilización del nombre social de las personas trans en las instituciones de salud.

5 Para evitar confusiones, señalamos que NO se trata del “Manual para el abordaje de la violencia basada en género, 
intrafamiliar, doméstica y trata de personas” (Ministerio de la Mujer 2016) disponible en: http://www.mujer.gov.py/
DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������PXHVWUDB0DQXDOBSDUDBHOBDERUGDMHBGHBODBYLROHQFLDB15B�����SGI�
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voluntad política del gobierno que este año lideró la posición antiderechos 
LGTBI, en la asamblea de la Organización de Estados Americanos (OEA) se 
opuso a cualquier mención a LGTBI en la Reunión de altas autoridades en de-
rechos humanos del Mercosur (RAADH)6 y obedece acríticamente al empuje 
ultraconservador en varias instancias de los tres poderes del Estado7.

Esta posición antiderechos del gobierno de Cartes se ha ido recrudeciendo. 
Ya que se inició con oposiciones, no muy trascendentes, en espacios interna-
cionales de derechos humanos (como el pie de página a la resolución sobre 
derechos humanos orientación sexual e identidad de género en la Asamblea 
���µ��K�ž�ŁăāĂąĭ�ăĆĂłł�ì���Ì�Ò�Î�����µ©Ü¼�Ò�Î�ÒÁµÜ�¯Á¼�Ò�¨�åÁÎ��µ�Ò���>+a�2��¼�
el ejecutivo, fue avanzando de a poco hasta convertirse en el gobierno soñado 
para el fundamentalismo católico de Latinoamérica. 

Marco jurídico

En el periodo que abarca este informe no se ha registrado avances en materia 
legislativa para la protección efectiva de las personas pertenecientes a los colec-
×¯åÁÒ�>+a�2Į��µ�ăāĂĈ�Ò����Î��×�Î¯ñÂ�ÌÁÎ�Ü¼���Ò��µ�����¼�µ��ÌÎ�Ò¯Â¼�ÍÜ��©ÎÜÌÁÒ�
fundamentalistas ejercen hacia autoridades públicas para eliminar, de las po-
cas legislaciones vigentes, la palabra “género”. En todo este contexto, fue cons-
×�¼×���µ�ÜÒÁ����¯��¼×¯����Ò�>+a�2����»�¼�Î��Ì�ìÁÎ�×¯å�į���µ¯õ��¼�Áµ�Ò��Á»Á�
enfermas y amenazadora de la niñez paraguaya, como argumento principal 
Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�µ����ÒÌÎÁ×���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�>+a�2��¼�ÒÜÒ���Î��ÁÒ���Ò¯�ÁÒĮ�

Panorama internacional

Paraguay lideró acción de los países antiderechos 
LGBTI, en la 47a asamblea de la OEA

En la 47ª Asamblea General de la OEA, realizada en Cancún, Quintana Roo, 
E�ë¯�Áį���µ�ĂĊ��µ�ăĂ���� ±Ü¼¯Á����ăāĂĈ�Ò���ÌÎÁ�Â�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�ž+ĺX�\Į�ăĊāĉ�
Łu>o22ŅKĺĂĈłŏÒÁ�Î��ÌÎÁ»Á�¯Â¼�ì�ÌÎÁ×���¯Â¼����µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ŁK�žį�
ăāĂĈĭ�ĊĊŅĂăāłĮ�

6 En el Acta de la Nº XXX/17 de la Comisión Permanente LGTBI de la RAADH se deja constancia que la propuesta de una 
“Campaña regional de erradicación de todo tipo de violencias y discriminación hacia la población LGTBI” elaborada por 
el Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur (IPPDH) fue aprobada “con reserva de Paraguay a la 
espera de una consulta interna” (RAADH, 2017: 4).

7 Tanto Aireana, como Panambi forman parte de la Coalición LGTBI de incidencia en la OEA. En este marco, estuvieron 
presentes como sociedad civil en los debates en la Asamblea de la OEA que tuvo lugar en Cancún, México. 
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El inciso XII se centra en los derechos humanos, orientación sexual e identi-
dad y expresión de género. El texto:

Ĭ� Condena todas las formas de discriminación y actos de violencia por moti-
vos de orientación sexual e identidad o expresión de género.

Ĭ� Insta a los Estados Miembros a que:

 - eliminen las barreras que enfrentan las personas LGBTI, en el acceso 
equitativo a la participación política y otros ámbitos de la vida pública.

 - generen a nivel nacional la producción de datos sobre la violencia ho-
mofóbica y transfóbica.

 - promuevan políticas públicas que protejan los derechos humanos de las 
personas LGBTI.

 - aseguren a las víctimas la debida protección judicial, en condiciones de 
igualdad.

 - garanticen que los responsables enfrenten las consecuencias ante la 
justicia.

 - consideren las recomendaciones contenidas en el “Informe sobre Vio-
lencia contra personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en 
ž»�Î¯��Ō� Ł�2�0�ăāĂĆł� �Á¼� å¯Ò×�Ò� �� µ�� ��ÁÌ�¯Â¼� �� ¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����
medidas efectivas para el combate a la violencia y discriminación con-
tra las personas LGBTI. 

 - Aseguren la protección adecuada a

 · las defensoras y los defensores de derechos humanos LGBTI y 

 · a las personas intersex, implementando políticas y procedimientos 
que aseguren la conformidad de las prácticas médicas, con los están-
dares reconocidos en materia de derechos humanos.

>����µ�©��¯Â¼�Áõ�¯�µ����V�Î�©Ü�ìį��¼����ñ����ÌÁÎ��µ���¼�¯µµ�Î��µ��¯Á�>Á¯ñ�©�į�
lideró una alianza antiderechos LGTBI y pidió expresamente que las palabras 
orientación sexual, identidad y expresión de género fueran reemplazadas por 
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las de “igualdad y no discriminación”8, en el intento de eliminar el uso de la 
palabra “género”. También hubo una oposición a que la mención a personas 
¯¼×�ÎÒ�ëÜ�µ�Ò��Ì�Î�ñ����¼��µ� ×Ǟ×ÜµÁ���� µ�� Î�ÒÁµÜ�¯Â¼��¼��µ� �Ì�Î×��Á�u22� ì�õ-
nalmente quedó solo en el texto: “TENIENDO EN CUENTA que las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (LGBTI) están sujetas a diversas 
formas de violencia y discriminación…” (Ibídem, 110).

žµ�õ¼�µį��¼��Î�Ò���µ��Á¼Ò�¼ÒÁį�µ����µ�©��¯Â¼����V�Î�©Ü�ì��ÁµÁ�Â�Ü¼�Ì¯�����Ì�-
gina similar al que pone cada año, manifestando que:

La República de Paraguay reitera su compromiso con los principios de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y convenciones internacionales suscri-
WRV�VREUH�OD�PDWHULD��UHDȑUPDQGR�OR�SUHFHSWXDGR�HQ�HO�7¯WXOR�,,�ǘ'H�ORV�'HUHFKRV��
GH�ORV�'HEHUHV�\�ODV�*DUDQW¯DVǙ��&DS¯WXOR�ȗȗȗ�ǘ'H�OD�,JXDOGDGǙ�\�&DS¯WXOR�ȗȚ�ǘ'H�ORV�
derechos de la familia” de su Constitución Nacional y concordantes. Por consi-
guiente, expresa su reserva sobre el texto del numeral xii “Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad y expresión de género”. Asimismo, la expresión 
“identidad de género” contenida en otros párrafos de esta resolución será inter-
pretada conforme a su ordenamiento interno (Ibídem).

Otros países también colocaron pies de página: Guatemala, Trinidad y To-
bago, Venezuela, Surinam, Jamaica, San Vicente y Granadinas, Barbados y 
Santa Lucía. Es importante señalar que, en esta alianza, se encuentran países 
del Caribe angloparlante donde se penaliza la homosexualidad. 

Paraguay obstaculiza avance de derechos de LGBTI, 
en el Mercosur

En el marco de la XXIX Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huma-
nos (RAADH) y Cancillerías del Mercosur y Estados Asociados realizada en 
�Ü�¼ÁÒ�ž¯Î�Òį��µ�ĄĂ����»�ìÁ�ì�Ă����±Ü¼¯Á����ăāĂĈį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â�µ��ÌÜ�µ¯���¯Â¼���µ�
“Compendio Regional de Buenas Prácticas Gubernamentales de Garantía y 
Protección de los Derechos de la Población LGBTI” del Instituto de Políticas 
VÝ�µ¯��Ò��¼���Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ���µ�E�Î�ÁÒÜÎ�Ł2VV�0į�ăāĂĈłĮ

8 Las organizaciones Aireana y Panambi estuvieron presentes como parte del al Coalición LGTBI de incidencia en la OEA en 
la asamblea. 
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Este compendio visibiliza el abismo que existe entre las políticas públicas 
LGBTI implementadas en Argentina, Brasil, Bolivia y Uruguay y la falta de 
voluntad política del Estado paraguayo. Mientras que: 

Ĭ� žÎ©�¼×¯¼���Ü�¼×���Á¼�Ü¼��>�ì������Ü���¯Â¼�\�ëÜ�µ� 2¼×�©Î�µ� ŁFŵ�ăćĮĂĆāłį�
>�ì� ���E�×Î¯»Á¼¯Á� 2©Ü�µ¯×�Î¯Á� ŁFŵĮ� ăćĮćĂĉłį� >�ì� ��� 2��¼×¯�������+�¼�ÎÁ�
ŁFŵĮ�ăćĮĈąĄłį�>�ì�Fŵ�ăćĮĈĊĂį�����ÎǞ»�¼�Ò����K�¯Áį��¼×Î��Á×Î�ÒĮ

Ĭ� Bolivia reconoce la identidad de género en su Constitución, cuenta con la 
>�ì�Fû�āąĆ��Á¼×Î���µ�Î��¯Ò»Á�ì�×Á���¨ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��µ����Î�×Á�
\ÜÌÎ�»Á�Fû�Ăāăă��Ò×��µ���į��µ�ĂĈ����»�ìÁį��Á»Á��µ��Ǟ���Á¼×Î��µ��0Á»Á¨Á�¯��
y Transfobia, entre otras. 

Ĭ� �¼��Î�Ò¯µį��µ����Î�×Á�Fŵ�ĈĮĄĉĉĺăāĂāį��Î����µ��Á¼Ò�±Á�F��¯Á¼�µ��Á¼×Î��µ���¯Ò-
criminación y Promoción de los Derechos de las Lesbianas, Gays, Bisexua-
les, Travestis y Transexuales, entre varias otras políticas públicas. 

Ĭ� Uruguay tiene la Ley N° 17.817, contra el Racismo, la Xenofobia y toda otra 
*ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�Łăāāął�>�ì�Fŵ�ĂĊĮāĈĆį����E�×Î¯»Á¼¯Á�2©Ü�µ¯×�Î¯Á�
ŁăāĂĄłį��ÜÁ×��Ì�Î��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Î�¼Òį��¼��»Ìµ�Á�4Üå�¼¯µį�>�ì�Fŵ�ĂĊĮĂĄĄ�����»-
Ìµ�Á�±Üå�¼¯µ�ŁăāĂĄłį��¼×Î��Á×Î�ÒĮ

Paraguay, presenta como buena práctica a las facilitadoras judiciales de las 
organizaciones Panambi y Escalando, cuando eso depende en gran medida 
de la voluntad de las activistas de la sociedad civil. El documento muestra esa 
diferencia abismal entre los países vecinos y nuestro país.

Las “Directrices para una política de educación y cultura en Derechos Hu-
»�¼ÁÒ��¼��µ�E�Î�ÁÒÜÎŌ�Ł2VV�0į�ăāĂćł�¼Á�ÌÜ�¯�ÎÁ¼�Ò�Î��ÌÎÁ����Ò��¼�µ��uu2u�
RAADH, porque no se llegó a consenso. El representante del gobierno para-
guayo se opuso, argumentando que “demasiadas veces se mencionaba dere-
chos LGBTI” (sic)Ċ y no se tenía en cuenta en las directrices a otros grupos 
como los indígenas, los campesinos, las personas con discapacidad que tam-
bién son discriminados. La plenaria dio un plazo de ocho días para que los Es-
tados presenten sus comentarios y observaciones, antes de que las directrices 
se envíen al Consejo de Mercado Común (CMC). 

9 Entrevista con representante de la sociedad civil que participó en la reunión.
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La Comisión Permanente de Derechos LGBT presentó, a la asamblea general 
de la RAADH, para su aprobación la propuesta de que el IPPDH realice una 
investigación sobre el “refugio y solicitud de refugio por razones de género y 
orientación sexual”, y el representante paraguayo propuso que el estudio soli-
�¯×��Á����ÎÍÜ��×�»�¯�¼�ŊÁ×Î�Ò�å�Î¯��µ�ÒŌ�ŁXžž�0į�ăāĂĈĭăł�ÌÁÎ�µ�Ò�ÍÜ��Ò��ÒÁµ¯-
cita refugio en la región por lo que la propuesta no fue aprobada en plenaria.

�¼� µ��Xžž�0į�ÍÜ�� ×ÜåÁ� µÜ©�Î� �¼��Î�Ò¯µ¯�į� �¼×Î�� �µ� ăĄ� ì� �µ� ăĈ����Á�×Ü�Î�����
ăāĂĈį�µ���Á»¯Ò¯Â¼�Ì�Î»�¼�¼×��>+a�2��ÌÎÁ�Â�µ��Î��µ¯ñ��¯Â¼����Ü¼����»Ì�À��
regional por los derechos de LGTBI, pero Paraguay no aparece en el acta de 
la reunión. Podemos interpretar esta ausencia como una falta de interés, una 
ÁÌÁÒ¯�¯Â¼�»�¼¯õ�Ò×����µ�Ò�ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò�����Ò×���Á»¯Ò¯Â¼�Ì�Î»�¼�¼×�į�Á��¯�¼�
una estrategia para no comprometerse con el tema. Las decisiones en el ám-
bito del Mercosur se toman ad referéndumį��Ò����¯Îį�Ò¯�V�Î�©Ü�ì�¼Á�»�¼¯õ�Ò×��
ÁÌÁÒ¯�¯Â¼į��¼��µ�Ìµ�ñÁ����Ąā��Ǟ�Òį�ÍÜ���ÎǞ��¯©Ü�µ��Á»Á�Ü¼��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁĮ�FÁ��Ò�
µ��ÌÎ¯»�Î��å�ñ�ÍÜ��ÒÜ������Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼į��¼�ăāĂĄ�ÒÜ���¯Â�µÁ�»¯Ò»Á�ì��µ��Ò×��Á�
Ì�Î�©Ü�ìÁ�×�»ÌÁ�Á��Ü»Ìµ¯Â��µ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�Ł�¨ÎĮ�VÁÒ�į�XÁ�µ��Áį�ăāĂĄĭ�ĂĄāłĮ

Informe del Estado Paraguayo ante el Comité CEdAW

El Estado paraguayo rindió cuentas de cumplimiento de la Convención para 
la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CE-
�žp�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òłį��µ��Ǟ��ăć����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈĮ�ž¼×��µ��ÌÎ�©Ü¼×��
del Comité CEDAW sobre el derecho a la visita íntima para lesbianas privadas 
de libertad, la defensora General, Selva Morel, contestó que “se sabe que hay 
mujeres que viven en situación de pareja en las penitenciarías” ignorando la pregun-
ta y la Recomendación General número 35, sobre violencia contra las muje-
res del mismo Comité – �Á¼���Ò�À�µ���¼�ÒÜÒ�Ì�ÎÎ�¨ÁÒ�Ăă�ì�ăĊį�ÍÜ��µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�
para erradicar la violencia contra las mujeres deben considerar interseccio-
nalidadesį��Á»Á��µ�Ò�Î�µ�Ò�¯�¼�į��¯Ò�ëÜ�µ�Á�×Î�¼Ò�Ł���žpį�ăāĂĈ�ĭ�Ćį�ĂăŅĂĄłĮ�

�¼�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Òį��µ��Á»¯×��Ò�À�µÂ�ÒÜ�ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼�ÌÁÎ��µ�»Áå¯-
miento “antigénero”. Recomendó aprobar el proyecto de ley contra toda for-
ma de discriminación y que la ley contemple a lesbianas, bisexuales y trans. 
Sobre la salud, recomendó garantizar atención de salud, sin discriminacio-
nes hacia mujeres LBT, así como investigar los asesinatos impunes a mujeres 
trans. Finalmente, recomendó que se garanticen las visitas íntimas a lesbia-
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nas privadas de libertad y el cumplimiento del protocolo de atención a perso-
nas trans privadas de libertad10. 

Situación del derecho 

Mapa de retrocesos en el poder ejecutivo

INSTITUCIÓN 5HJODPHQWRV��UHVROXFLRQHV� *UDGR�GH�FXPSOLPLHQWR

Ministerio 
de Justicia

“Reglamento para el Fun-
FLRQDPLHQWR�GHO�%HQHȑFLR�
GH�ODV�9LVLWDV�3ULYDGDV�HQ�ORV�
Establecimientos Penitencia-
rios del País”, aprobado por 
Resolución Nº 72/12 emanada 
de la Dirección General de 
Establecimientos Penitencia-
ULRV�\�GH�(MHFXFLµQ�3HQDO�GHO�
Ministerio de Justicia

El protocolo de Atención 
D�3HUVRQDV�7UDQV��3ULYDGDV�
de Libertad, Resolución Nº 
744/16, que establece que el 
trato a las personas trans esté 
en el marco de los derechos 
humanos.

No se cumple para las lesbianas, ni 
LGTBI en general. El reglamento no 
HVSHFLȑFD�VH[R�R�J«QHUR�GH�OD�SHUVRQD�
YLVLWDQWH�D�OD�SHUVRQD�SULYDGD�GH�OLEHU-
WDG��2UJDQL]DFLRQHV�GH�OD�VRFLHGDG�
FLYLO�KDQ�VROLFLWDGR��HQ�UHLWHUDGDV�
RFDVLRQHV��DXGLHQFLD�FRQ�HO�PLQLVWUR�\�
no ha sido otorgada.

2UJDQL]DFLRQHV�GH�OD�VRFLHGDG�FLYLO��
denuncian la no implementación de 
HVWH�SURWRFROR�\�HO�GHVFRQRFLPLHQWR�
SRU�SDUWH�GHO�IXQFLRQDULDGR��\D�TXH�
QR�VH�HVW£�UHDOL]DQGR�OD�GLIXVLµQ�GHO�
protocolo. No se implementa, ni se 
GLIXQGH�

Ministerio de 
6DOXG�3¼EOLFD�
\�%LHQHVWDU�
Social (MSPBS)

La Resolución Nº 695/16, que 
GLVSRQH�OD�XWLOL]DFLµQ�GHO�
nombre social de las personas 
trans en las instituciones de 
salud.

Siguen siendo constantes las denun-
cias, por parte de las mujeres trans, 
GH�TXH�ORV�VHUYLFLRV�S¼EOLFRV�GH�VDOXG�
siguen sin cumplirse.

>��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ăĊĮććąĺĂĈ�ŊVÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ���¯¨ÜÒ¯Â¼�ì�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�
de materiales impresos como digitales, referentes a la teoría y/o ideología de 
género, en instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educa-

10 Resumen elaborado a partir de la versión avanzada sin editar en inglés de las Observaciones Finales a Paraguay del Comité 
CEDAW, 17 de noviembre de 2017 (CEDAW, 2017b). 
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ción y Ciencias”, pretende cerrar la posibilidad de abordar la igualdad en las 
instituciones educativas. 

El ministro Enrique Riera, en armonía con la línea de este gobierno, toman-
do las tergiversaciones provenientes de los grupos antiderechos, que siempre 
giran alrededor de la cuestión LGTBI, aunque no tengan nada que ver, toma 
la postura de un sector extremista como una política pública para compla-
cer a grupos de poder cercanos al gobierno. Las excusas giran alrededor de 
que el género enseña a los niños a ser gays, o a tener relaciones sexuales, que 
pueden cambiar de género a voluntad, expandiendo una especie de pánico 
moral, típico de estos grupos, que tocan los temores más legítimos de la gen-
te, como la protección a los hijos e hijas. Así, señalando a LGTBI como una 
posible amenaza para “sus hijos”, se genera una legitimación de la violencia 
que termina con los crímenes de odio y la violencia, que señalamos más abajo 
en este artículo11.

Poder Judicial

Tutela, visitas íntimas lesbianas

�¼�ăāĂćį��¯�ñ�»Ü±�Î�Ò�ÌÎ¯å���Ò���� µ¯��Î×����¼��µ�Ì�¼�µ���µ��Ü�¼�V�Ò×ÁÎį� �¼�
Asunción, presentaron solicitudes para recibir la visita íntima, de sus compa-
ñeras mujeres, a las autoridades penitenciarias. Ante la negativa del cumpli-
mento del derecho y después de pedidos de reconsideración al Ministerio de 
Justicia, una de las internas, con la representación de abogadas de Aireana, 
ÌÎ�Ò�¼×Âį��µ�Ăą����Á�×Ü�Î�����ăāĂćį�Ü¼��aÜ×�µ��4ÜÎ¯Ò�¯��¯Á¼�µ�ÍÜ��¨Ü��Î���ñ�-
��į��µ�ĂĄ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćĮ��µ��Î©Ü»�¼×Á����Î���ñÁ����µ��4Ü�ñ������±��Ü-
ción Penal, Silvana Luraghi, fue que como la pareja de la solicitante también 
está recluida en el mismo penal, no se trata realmente de una visita. Sin em-
��Î©Áį��¼��Ò��ÌÜ¼×Á��µŏV�£¯}µ�¶Ð»�Å}Ç}��¯�¢Ó¶�ª»¶}µª�¶Ð»���¯���¶�ǝ�ª»����̄ }Ë�ÜªËªÐ}Ë�
ÅÇªÜ}�}Ë� �¶� ¯»Ë� �ËÐ}�¯��ªµª�¶Ð»Ë�Å�¶ªÐ�¶�ª}Çª»Ë���¯�Å}ǋËĿestablece que: “los/as in-
ternos/as recluidos/as en un mismo establecimiento penitenciario accederán 
a las visitas privadas sin excepción siempre y cuando reúnan los requisitos 
�Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼��µ�žÎ×Į�ą���µ�ÌÎ�Ò�¼×��Î�©µ�»�¼×ÁŌĮŏ�>�����¯Ò¯Â¼�Ò���Ì�µÂ��µ�ĂĈ�

11 La cuestión del Estado con los grupos anti-derechos, ultra-conservadores o fundamentalistas católicos y evangélicos 
alrededor de la denominación “ideología de género” está desarrollado en el artículo sobre Estado laico de este informe, 
así como se analizan otras implicancias negativas de la resolución ministerial citada en los artículos de los derechos a 
la educación, de defensores y defensoras de derechos humanos y de niños, de niñas, niños y adolescentes, por señalar 
algunos. 
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����¯�¯�»�Î�į����ăāĂć�ì�¨Ü��Î���ñ�����¼�»�ìÁį����ăāĂĈį��Î©Ü»�¼×�¼�Á�ÍÜ��
para que la visita pueda otorgarse, tiene que tratarse de “cónyuges”, tal como 
�Ò×����õ¼¯�Á��¼��µ��Â�¯©Á��¯å¯µ�ì�ÍÜ��ÌÁÎ�×�¼×Áį�¼Á�ÌÁ�ÎǞ��Á×ÁÎ©�ÎÒ����Ì�Î�±�Ò�
del mismo sexo. Este argumento realiza una distinción arbitraria hacia pare-
jas del mismo sexo, ya que ni la ley, ni el reglamento requieren que la pareja 
tenga un vínculo legal.

Cambio de nombre para personas trans 

Integrantes de la organización Panambí presentaron dos demandas, con el 
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP)Ăă, 
solicitando el cambio de sus nombres ante el Juzgado civil y Comercial de la 
��Ì¯×�µį���Ò�¼�ÁÒ���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĆ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�
ąă�ì�ąĆ���µ��Â�¯©Á��¯å¯µ�ì�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ĂĂĈ�ì�ĂĂĊį����µ��µ�ì����X�©¯Ò×ÎÁ��¯å¯µį�ÍÜ��
establece que si una persona tiene un nombre con el que social o profesional-
»�¼×��Ò��¯��¼×¯õÍÜ�į��Ò×�����Ü×ÁÎ¯ñ����ÌÁÎ�µ�ì�����ÍÜ¯Î¯ÎµÁ��Á»Á�¼Á»�Î��µ�-
©�µĮ��¼��Ò×����ÒÁ�¼¯�Ò¯ÍÜ¯�Î��Ò��×Î�×�������»Á�¯õ��Î�¼�������µÁ�Î�µ�×¯åÁ��µ�Ò�ëÁĮ�
En el caso de Yren Rotela, la jueza Julia Rosa Alonso Martínez, resolvió hacer 
µÜ©�Î���µ��ÒÁµ¯�¯×Ü�����Î��×¯õ���¯Â¼����¼Á»�Î�Į�\¯¼��»��Î©Áį��¼�µ��»¯Ò»��µÂ©¯-
ca antiderechos LGTBI de todo el gobierno, el Ministerio Público apeló el fallo 
judicial y el caso pasó a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, por lo que está a 
la espera del estudio de dicha resolución.

En el segundo caso, la demanda presentada por Mariana Sepúlveda, el Juz-
gado solicitó un dictamen por parte de un sicólogo dependiente del Poder 
Judicial. Esta diligencia solicitada por autoridades judiciales es un claro signo 
de patologización de las identidades trans, ya que existe un prejuicio de que 
estas personas están enfermas y donde la voluntad individual de una perso-
¼�į��Á¼�×Á��Ò�ÒÜÒ�¨��Üµ×���Òį�¼Á��Ò�ÒÜõ�¯�¼×��ì��Ò�¼���Ò�Î¯��µ���ÌÎÁ���¯Â¼����
un especialista médico. Asimismo, considerando que el cambio era relacio-
nado al nombre, no se estila este tipo de pruebas, ya que lo único que se debe 
probar es el uso constante del nombre en la vida social. Se está a la espera del 
resultado de esta prueba

12 INECIP, 21 de diciembre 2016. Disponible en: http://inecip.org.py/2016/12/21/demanda-de-cambio-de-nombre-de-yren-
rotela/
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Casos

Abuso de poder por parte de la policía

�µ�å¯�Î¼�Ò�ĄĂ����»�ÎñÁį�Ò��Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�å�Î¯ÁÒ��×ÎÁÌ�µµÁÒ��Á¼×Î���¯Ü����¼�Ò�ì�
ciudadanos por parte de agentes de la Policías Nacional, a la salida de una 
discoteca del centro de Asunción, donde se encontraban, en el momento en 
que ocurrían los incidentes en las inmediaciones del CongresoĂĄ.

Los policías encargados de la represión, luego de las protestas y quema del 
Congreso, violentaron de forma verbal y física. Con balines de goma y arma-
dos de cachiporras, dos agentes abusaron de personas, entre los que se en-
contraban trans, lesbianas y gays.

Testimonios recogidos relatan lo sucedido: 

Nosotras, como no teníamos nada que ver, pensamos que no nos iban a hacer 
nada, corrimos a la disco y el guardia de seguridad cerró la puerta de nosotros. 
Nos quedamos, en un grupo de 30 a 40 personas, afuera, con miedo. Pasaron con 
ese carro hidrante para derramar agua y nos bañaron a la mayoría, después se 
bajaron dos policías, imagínate si eran más, y empezaron con su balín y con hie-
rro y le pegaron a todo el mundo, hasta a los gays que no tenían nada que ver, y a 
una lesbiana, le rompieron la cabeza con el hierro (T1).

Ordenaron a gritos “¡cuerpo al suelo, cuerpo al suelo!” y después, de todo nos gritaron, 
quilombo nos hicieron. “Nosotros no tenemos nada que ver”, le dije, y “no me importa un 
carajo, no te estoy preguntando”, nos gritaron, no querían saber nada ellos. Y otra amiga 
le dijo: “no te das cuenta de que estamos así vestidas y que venimos para entrar en la 
discoteca”, y cuando dijo eso, ya le empezaron a encañonar, y mi novio también habló y 
cuando habló le dispararon a él y le dispararon a ella. Los dos estaban en el suelo ya y tanta 
violencia no hacía falta. Y una loca, también, comió uno y corrió ella. Y vos sabes que, des-
pués, unas cuantas señoras estaban saliendo de sus casas, y hasta las señoras ligaron un 
balín sin nada que ver ahí. Parece que estaban drogados ellos, a todo el mundo le metían 
plomo, hasta un conejo si veían, le mataban (T2).

Las víctimas relatan que decidieron no acudir al hospital más cercano. Una de 
ella explica que “en Asunción no nos podíamos quedar porque uno luego somos todos 

13 Hoy, 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/gays-denuncian-agresin-de-policas-tras-salida-
de-disco-resistiremos-una-vez
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travestis, imagínate nos iban a atajar en el hospital e iban a llamar a la policía, porque 
[a] todo[s] lo que se le disparaba, llegaban al hospital y se le llevaba preso. Entonces le 
trajimos acá al centro de salud de Limpio” (T1).14

Discriminación a adolescente trans

Dani, un adolescente que asiste al Colegio Nacional Miguel Ángel Torales, de 
la ciudad de Ypané, sufrió varios actos de acoso escolar por su identidad de 
género, hasta llegar al punto de recibir amenazas, que a efectos de recibirse 
debía obligatoriamente asistir con el uniforme y utilizar el baño femenino, 
siendo que él se reconoce como masculino.

Además de visibilizar la violencia en la calle que sufren las personas trans, 
�Ò×����ÒÁ�ÌÁ¼���¼��å¯��¼�¯���µ�ÌÎÁ�µ�»�����µ����Ü���¯Â¼į�ÍÜ�į��µ�õ¼�ì��µ����Áį�
es la que excluye a las personas trans (masculinas y femeninas) y no permite 
que puedan terminar sus estudios, dejándoles como única salida la calle y la 
prostitución donde se ven expuestas a la violencia que termina con los tra-
vesticidios.

Conocer esta problemática es una oportunidad importante de ir ahondando 
en las trayectorias trans y no solo intervenir en los casos de violencia en las 
calles, sino ver cómo el acceso y la protección institucional de las personas 
trans, dentro del sistema educativo es fundamental para dar otras alternati-
vas de desarrollo profesional posterior, que garanticen la calidad de vida de 
estas personas.

El repudio y el rechazo hacia las personas trans como consecuencia de la 
¨Ü�Î×��×Î�¼Ò¨Á�¯���ë¯Ò×�¼×���¼�¼Ü�Ò×Î��ÒÁ�¯����į��¯õ�Üµ×���µ�����ÒÁ�����Ò×�Ò�
personas a la condición de ciudadanía; y por lo tanto, los derechos básicos 
como el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, entre otros que se ven 
menoscabados, posicionándolas en un lugar de vulnerabilidad e inseguridad 
excesiva.

14 Agradecimientos a Florencia Falabella por las entrevistas realizadas y cedidas amablemente para este informe. 
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Violencia y crímenes de odio contra mujeres trans

Andrea González15�¨Ü���Ò�Ò¯¼�������ć�×¯ÎÁÒį��µ�Ì�Ò��Á�ć�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćį�
�¼��¯Ü������µ��Ò×�į���Ì�Î×�»�¼×Á����žµ×Á�V�Î�¼�Į�>��õÒ��µǞ��¯»ÌÜ×Â���F�Î-
ciso Melgarejo Benítez por homicidio doloso y solicitó su prisión preventiva. 
>��±Ü�ñ���¯¼×¯��+�Î��×����µ�4Üñ©��Á����©�Î�¼×Ǟ�Ò�Fû�Ćį�����¯Ü������µ��Ò×�į�
¼Á�×ÜåÁ��¼��Ü�¼×��µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăąĆį���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�V�¼�µį�
otorgando la prisión domiciliaria del imputado. La Fiscalía apeló tal resolu-
ción ordenando nuevamente la prisión preventiva, pero el imputado se dio a 
la fuga y hasta hoy no se tiene información sobre su paradero. Varias mujeres 
trans, principales testigos de hecho, señalan recibir constantemente amena-
zas de muerte por parte de Narciso.

discursos de odio legitiman la violencia 
hacia personas LGTBI

Durante el mes de septiembre, se registró una serie de declaraciones in-
citando al odio hacia las personas LGTBI, que fueron emitidos por grupos 
conservadores antiderechos y difundidos por varios medios de prensa y por 
redes sociales. Ante estos hechos, autoridades, tanto locales como naciona-
les, respaldaron dichos discursos, situación que legitima la violencia pro-
ducida hacia los cuerpos disidentes. En este contexto se explicitan varios 
casos de violencia, donde las mujeres trans recibieron la mayor agresividad 
registrada. A continuación, se presenta un resumen con los casos de violen-
cia registrados:

ĬŐ 16 de septiembre: En la ciudad de San Lorenzo, 4 hombres agredieron ver-
balmente e intentaron golpear a la activista trans de la organización Pa-
nambí, Yren Rotela, quien pudo refugiarse en un vehículo y así escapar de 
sus agresores.

ĬŐ 17 de septiembre: Nicol Rojas, una joven trans trabajadora sexual, fue agre-
dida por un desconocido. Recibió un fuerte golpe en la cara y para evitar 
mayores consecuencias, tuvo que correr de su lugar de trabajo. El respon-
sable no fue aprehendido.

15 Fuente: registro de denuncias recibidas por Panambí, asociación de travestis, transexuales y transgénero del Paraguay.
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ĬŐ 25 de septiembre: Maira Bordón, una mujer trans, fue atacada con arma 
blanca por un desconocido, que dejó como secuela un corte a la altura del 
cuello.

ĬŐ 27 de septiembre: un joven desconocido agrede verbal y físicamente a tres 
mujeres trans, que se encontraban en la vía pública. 

ĬŐ 3 de octubre: Maira Bordón nuevamente fue atacada y herida de dos pu-
À�µ���Òį�Ü¼���¼��µ����Á»�¼�ì�Á×Î���¼��µ�×ÂÎ�ëį���µ�Ò�ăāĭāā�Įį��ÌÎÁë¯»���-
mente, en la vía pública, en la intersección de las calles Coronel Bogado y 
Gaspar Rodríguez de Francia, al costado de la iglesia de la Ciudad de San 
Lorenzo. Maira fue derivada hasta el Hospital Materno Infantil de Calle’i.16 

ĬŐ 6 de octubre:���µ�Ò�ăāĭāā�Įį��ÌÎÁë¯»���»�¼×�į��¼�µ���¯Ü�������\�¼�>ÁÎ�¼-
ñÁį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×��ÒÁ�Î��µ�Ò���µµ�Ò���¨�¼ÒÁÎ�Ò���µ����Á�ì��ÒÌ�À�į�\�ìµ�į�
una mujer trans, fue apuñalada y posteriormente derivada hasta el Hospi-
tal Materno Infantil, de Calle’i, pero ante la gravedad de su estado de salud 
fue trasladada enseguida al Hospital de Trauma Manuel Giagni. El autor 
¯��¼×¯õ���Á�ÌÁÎ�µ��åǞ�×¯»���Ò��µ�Ò��¼Î¯ÍÜ��ž»�Î¯µµ���Á���¯µµ�į����ăĂ��ÀÁÒ�
de edad. 

ĬŐ 15 de octubre: aproximadamente a las 15:00 h., en la ciudad de San Loren-
ñÁį� �ÌÜÀ�µ�ÎÁ¼� �� XÁ»¯¼��o�Î©�Ò� Łăĉ� �ÀÁÒłį� ÍÜ¯�¼� ¨Ü�� ��Î¯å���� �Ò×�� �µ�
Hospital Materno Infantil, de Calle’i, lugar donde se constató su deceso. 
�µ��Ü×ÁÎ��Á¼¨�ÒÁ���µ��Î¯»�¼��Ò��µ�Ò��¼Î¯ÍÜ��ž»�Î¯µµ���Á���¯µµ�į����ăĂ��ÀÁÒ�
de edad, quien está con prisión preventiva y se encuentra recluido en el 
penal de Tacumbú. Éste sería también responsable de otros ataques hacia 
personas trans, como el ocurrido a Maira Bordón y a Sheyla. Ante varios 
»��¯ÁÒ����ÌÎ�¼Ò�į��µ��Ü×ÁÎ�Î��Á¼Á�¯Â�ÒÜ��Ü×ÁÎǞ��ì�±ÜÒ×¯õ�Â�ÒÜ�Á�¯Á���¯��µ�Ò�
mujeres trans “Amarilla es conocido por su fobia hacia l[a]s travestis, a tal punto 
que ya en varias ocasiones atacó a este tipo de personas a tal punto que lo llaman 
‘cuchillero de travestis”17.

Ninguno de los hechos fue denunciado por la falta de garantías del sistema, 
cuando las personas trans son víctimas de agresiones. Blas Enrique Amarilla 
¨Ü��¯��¼×¯õ���Á���ÒÌÜ�Ò���µ��Ò�Ò¯¼�×Á����XÁ»¯¼��o�Î©�ÒĮ�

16 Crónica, 5 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.cronica.com.py/2017/10/05/travesti-ligo-dos-punaladas/
17 Hoy, 16 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/matan-a-travesti-por-supuesta-fobia
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Resumen de casos recibidos por 
organizaciones de la sociedad civil

El Estado, al no reconocer la discriminación hacia LGTBI, ni disponer de una 
ley contra toda forma de discriminación, carece de mecanismos de denuncia 
y de instancias del estado, que se ocupen de los casos de discriminación o 
violencia como, por ejemplo Fonoayuda (147) de la Secretaría Nacional de la 
Niñez y la Adolescencia (SNNA) para los casos de niños, niñas y adolescentes 
�¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����åÜµ¼�Î��¯µ¯���į�Á��µ�\�Îå¯�¯Á�\K\�EÜ±�Î�ŁĂĄĈł���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����
la Mujer, para los casos de violencia contra las mujeres. 

Las organizaciones de la sociedad civil, como Aireana, a través de servicio Ro-
hendu18 o el Centro de DenunciasĂĊ, se ocupan de canalizar las demandas de 
discriminación a LGTBI, apelando muchas veces a redes comunitarias o solu-
ciones creativas a falta de propuestas o instancias del Estado.

�Ò×���Ò�Ü¼�Î�ÒÜ»�¼����µÁÒ�ăāĄ�Î��¯�¯�ÁÒį����¼Áå¯�»�Î��ăāĂć���¼Áå¯�»�Î�����
ăāĂĈį��¼��µ�Ò�Îå¯�¯Á�XÁ�¼�ÜĮ

18 Rohendu (“Te escucho” en guaraní) es una línea de atención telefónica gratuita de Aireana, grupo por los derechos de las 
lesbianas que recoge denuncias de discriminación hacia LGTBI. El número es 0800110108 y 0981110108 y atiende de lunes 
a viernes de 13hs a 20hs.

19 Centro de Denuncias Tel.: (021) 448 058 Tel.: (0985) 64 91 19 TIGO al *3535 Horarios de atención de lunes a viernes: 09:00 a 
16:00 horas.



132 ddhh py2017derecho a la igualdad y no discriminación

7HPDV 1¼PHUR�
GH�FDVRV

'LVFULPLQDFLµQ�\�YLROHQFLD�IDPLOLDU��FDVRV�GH�DLVODPLHQWR��SURKLELFLµQ�GH�
FRPXQLFDFLµQ��YLROHQFLD�I¯VLFD��SVLFROµJLFD�\�VH[XDO�D�DGROHVFHQWHV�\�MµYHQHV�
/*7%,��GHSHQGLHQWHV�GH�VXV�IDPLOLDV�GH�RULJHQ�

20

'LVFULPLQDFLµQ�ODERUDO�\�HQ�VLVWHPD�HGXFDWLYR��GHVSLGRV�\�DFRVR�SRU�RULHQWD-
ción sexual. 9

$IURQWDU�OD�GLVFULPLQDFLµQ��E¼VTXHGD�GH�KHUUDPLHQWDV�SDUD�ǘVDOLU�GHO�FORVHWǙ��
DERUGDU�OD�GLVFULPLQDFLµQ�D�/*7%,��(Q�HVSDFLRV�HGXFDWLYRV�R�ODERUDOHV��D\XGDU�
a personas a superar la discriminación, entre otras. 

53

Asesoría pedagógica: asesoría para trabajos prácticos, tesis sobre el tema de 
discriminación, lesbianas, LGTBI, orientación sobre temas, recomendaciones 
GH�ELEOLRJUDI¯D��HWF�

10

9LROHQFLD�HQ�OD�SDUHMD��FDVRV�GH�YLROHQFLD�HQ�SDUHMDV�JD\V��OHVELDQDV�R�SHUVR-
nas trans. 2

9LROHQFLD�KDFLD�/*7%,�HQ�OD�FDOOH�R�HVSDFLRV�S¼EOLFRV� 4

$GRSFLµQ�\�UHSURGXFFLµQ�DVLVWLGD� 2

'HWHQFLRQHV�DUELWUDULDV��FDVRV�GH�GHWHQFLRQHV�GH�OD�SROLF¯D�D�SDUHMDV�/*�\�D�
personas trans. 2

&RQVXOWD�VREUH�FX£OHV�VRQ�ORV�VHUYLFLRV�P«GLFRV�VLQ�GLVFULPLQDFLµQ�SRU�RULHQ-
tación sexual o identidad de género. 6

3HGLGR�GH�LQIRUPDFLµQ�VREUH�DFWLYLGDGHV�GH�OD�RUJDQL]DFLµQ��RWUDV�RUJDQL]D-
ciones o de las redes que integra. 45

Otros. 14

TOTAL 203

El Centro de Denuncias de VIH –Sida y Derechos Humanos recibió, de enero 
��Á�×Ü�Î������Ò×���ÀÁį�ăĂĉ���¼Ü¼�¯�Òį����µ�Ò��Ü�µ�Òį�Ćĉ�ÒÁ¼�����¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�
��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò�ì�ăĈ���0Á»�Î�Ò�ÍÜ��×¯�¼�¼�Ò�ëÁ��Á¼�0Á»�Î�Ò�Ł0\0łĮ��¼×Î��
µ�Ò��ÁÒ� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò� Ò�� Î�©¯Ò×Î�¼�ąăĂ���¼Ü¼�¯�Òį�Ì��¯�ÁÒ���� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�ì�
consultas relacionadas con la discriminación por orientación sexual e iden-
tidad de género.

A continuación, se exponen tres casos representativos de los que se reciben 
en el servicio Rohendu: 
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Odio a pareja lesbiana y discriminación 
�Ä�½��ĈÞ��½®�����+�ÚÄ�Ä��Ú¬�Þ

M y N son una pareja de lesbianas que vivían en la ciudad de Hernandarias, 
��Ì�Î×�»�¼×Á����žµ×Á�V�Î�¼�į�E��Ò�Ì�ÎÜ�¼��ì�×¯�¼���ÁÒ�¼¯ÀÁÒį����ă�ì�Ĉ��ÀÁÒ�
de edad. Ella y su pareja planeaban ir a vivir a la Argentina, el 7 de mayo de 
ăāĂĈį�µ��×Ǟ�����F�¯¼×�ÎÌÜÒÁ�Ü¼����¼Ü¼�¯��¨�µÒ���¼�ÒÜ��Á¼×Î�į�ÌÁÎ���ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µ�
��ÒÜÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒ�¯±ÁÒĮŏ�Ü�¼�Á�×Á»��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼�µ��õÒ��µǞ�����0�Î¼�¼��Î¯�Òį�µ��
õÒ��µ���Î©Ü»�¼×��ÍÜ���µ���Á�������¯Î�ÍÜ��ÒÁ¼�µ�Ò�¯�¼�Ò�ì���Ò�ÎÒ���¼¨Î�¼×��
a los hijos era un exhibicionismo y por lo tanto, un tipo de abuso sexual. Es 
así, que M fue procesada por abuso sexual. Aunque su defensora pública pre-
sentó todos los documentos requeridos, solicitando medidas alternativas a la 
prisión preventiva, el Juzgado dictó prisión preventiva en contra de M, en el 
Centro Penitenciario “Juana María de Lara”, de Ciudad del Este, donde pasó 
más de un mes. Puesto que no se encontró ningún rastro de abuso en los ni-
ÀÁÒį�µ��õÒ��µǞ�ŏ»Á�¯õ�Â�µ����Î�×Üµ����»�µ×Î�×Á�¯¼¨�¼×¯µĮ�\Ü���¨�¼ÒÁÎ��ÌÝ�µ¯��į 
�»¯µ¯��\�¼×ÁÒį��Á¼Ò¯©Ü¯Â�ÍÜ��ÍÜ����µ¯�Î�į�µ��õÒ��µǞ��¼Á�ÌÜ�Á�ÒÁÒ×�¼�Î�µ����Ü-
Ò��¯Â¼�ì����Î�×�ÎÁ¼�ÒÜ��ëÌÜµÒ¯Â¼���µ�Ì�ǞÒį����¨ÁÎ»��×Á×�µ»�¼×��¯ÎÎ�©Üµ�ÎĮ�ŏ�µ�
ăĄ����±Ü¼¯Á����ăāĂĈį� µ����¨�¼ÒÁÎ��ÌÝ�µ¯���Î��µ¯ñÂ��µ�×Î�»¯×�����¼Üµ¯�������µ��
�ëÌÜµÒ¯Â¼Įŏ�E�»�¼¯¨�Ò×Â�ÍÜ��Ü¼��å�ñ�ÍÜ��Ò��ÒÁµÜ�¯Á¼��µ��¼Üµ¯������µ�ÌÎÁ��ÒÁį�
iniciaría una denuncia contra la persona que le denunció falsamente y con-
×Î��µ��õÒ��µ��ÌÁÎ�ÒÜ�»�µ���Ò�»Ì�ÀÁĮ��Ò×���Ò�Ü¼���ÒÁ����Ì�¼�µ¯ñ��¯Â¼�Ì�Î��µ�Ò�
familias diversas.

discriminación en los servicios de salud
f¼��±Áå�¼����ăĆ��ÀÁÒ�¨Ü����Î��µ¯ñ�ÎÒ���Ò×Ü�¯ÁÒ�©¯¼��ÁµÂ©¯�ÁÒį��¼�Ü¼�ÁÒÌ¯×�µ�
público del barrio Roberto L. Petit, de la ciudad Asunción. Ante las indica-
�¯Á¼�Ò���µ�»��¯�Áį�ÒÁ�Î��Î�µ��¯Á¼�Ò� ŏ ŏ�×�ÎÁÒ�ëÜ�µ�Òį��µµ�� µ���ëÌµ¯�Â�ÍÜ���Î��
lesbiana, por lo tanto, sus relaciones eran con mujeres; así solicitó informa-
ción precisa sobre los cuidados que requiere. Sin embargo, el profesional de 
la salud comenzó a insultarla. Ella se retiró sin poder acceder al derecho a la 
información en salud, a causa de los prejuicios del médico. En este caso hay 
dos cuestiones, una vinculada con el maltrato de un profesional de la salud, 
y otra la falta de preparación y el desconocimiento del médico, ya que ese re-
chazo demuestra también que el profesional no estaba capacitado para dar la 
información a causa de sus prejuicios.



134 ddhh py2017derecho a la igualdad y no discriminación

detención arbitraria

�µ�ăă����±Üµ¯Á����ăāĂĈį�Ü¼��Ì�×ÎÜµµ�Î�����µ��ÌÁµ¯�Ǟ��Ò�����Î�Â���Ü¼��Ì�Î�±�����
gays que iba caminando por la calle y les pidió sus documentos de identidad. 
>ÁÒ�ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�ÒÜ�¯�ÎÁ¼���µÁÒ��ÁÒ�±Âå�¼�Òį����ĂĊ�ì�ăĄ��ÀÁÒ��������į���µ��Ì�×ÎÜµµ�Î��
para trasladarlos a la comisaría de Lambaré. En el camino, les amenazaban 
con llamar a sus familias para revelar su orientación sexual. El caso fue de-
nunciado al servicio Rohendu del grupo Aireana y derivado al Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura (MNP). Horas después, posterior a la 
intervención de ambas instituciones, los jóvenes fueron puestos en libertad. 
Los policías argumentaron que uno de los jóvenes no contaba con la cédula de 
¯��¼×¯���Į�FÁ�ÌÁÎ×�Î����Üµ�����¯��¼×¯����¼Á��Ò���µ¯×Áį�¼¯�¨�µ×��ÍÜ��±ÜÒ×¯õÍÜ��
una detención o demora por parte de la policía. 

Recomendaciones 

Ĭ� Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� 2¼�ÁÎÌÁÎ�Î�µ��Î��Á»�¼���¯Â¼�©�¼�Î�µ�ĄĆį�������žpĮ

Ĭ� Cumplir las Recomendaciones del Comité, CEDAW.

Ĭ� Facilitar los procesos internacionales de avance para los derechos LGTBI.

Ĭ� Investigar los crímenes de odio, cometidos hacia las personas LGTBI, y con 
mayor urgencia los asesinatos de mujeres trans, acontecidos en este año.

Ĭ� Aplicación del reglamento de visitas íntimas para personas privadas de 
µ¯��Î×��į�å¯©�¼×����Ò���ăāĂăį��Á¼���¼Á��¯¨�Î�¼�¯��¼¯�Ò�ëÁ�¼¯�©�¼�ÎÁ����µ��
persona visitante.

Ĭ� ��ÎÁ©�Î�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�ăĊĮććąĺĂĈį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�ÒĹ�ì�
adoptar la obligatoriedad de la perspectiva de género. 

Ĭ� Implementación de protocolo del Ministerio de Justicia para personas 
trans privadas de libertad.

Ĭ� 2»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ćĊĆĺĂćį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����\�µÜ�į�ÍÜ��
establece el nombre social de las personas trans. 
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Ĭ� 2¼å�Ò×¯©��¯Â¼�¨ÁÎ»�µ���¯»Ì�Î�¯�µ�ÍÜ���Ò�µ�Î�ñ��į�µÁ�ÒÜ���¯�Á�µ��¼Á�����µ�ĄĂ�
de marzo, y se sanciones a los responsables.
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